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           ACTA No.0099 
 

UNIDAD ASESORA APROBACIÓN PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES 
PROCESOS DE SELECCIÓN 007-040-2023 

 
                                       La Estrella, 10 de julio de 2023  

Hora: 10:00 
                          
ORDENADOR DEL GASTO:  CORONEL (RA) FREDDY QUINTERO OLIVEROS  
 Director Regional  
 

UNIDAD ASESORA: HUGO ALEXANDER GONZALEZ DIEZ 

 Coordinador Financiero 
 

 JUAN GUILLERMO CASTAÑO LOPEZ 

 Coordinadora de Contratos 
 
 KELLY YOHANNA MARTÍNEZ 
 Coordinadora (e) de Abastecimientos    
 

COMITÉ ESTRUCTURADOR Y EVALUADOR   
 
TÉCNICO:   KELLY YOHANNA MARTÍNEZ 

Técnico de Apoyo para Seguridad y Defensa – Comité técnico      
Estructurador 

 
  FABIAN OJEDA ALONSO   

Técnico de Servicios - Comité técnico Evaluador 

 
FINANCIERO:   HUGO ALEXANDER GONZÁLEZ DIEZ 
   Profesional de Defensa- Financiero Estructurador 

 
   ALDEMAR PENAGOS 
   Profesional de Defensa- Financiero Evaluador 
  

ECONÓMICO:  LORENA PATRICIA FRANCO HENAO  
 Profesional de Defensa- Económico Estructurador 

 
 EMIRO ESCOBAR GONZÁLEZ 

 Técnico de Apoyo Seguridad y Defensa – Económico             
Evaluador 
 

JURÍDICO:  JUAN GUILLERMO CASTAÑO LOPEZ 
 Profesional de Defensa –  
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 KAREN PATRICIA BARRIENTOS LAYOS 
 Profesional de Defensa  
 

ASUNTO: Unidad Asesora proyecto pliego de condiciones para el  
proceso de selección 007-040-2023. 
 
 
En la Estrella – Antioquia, el día 10 de julio de 2023, a las 10:00 horas, se reunieron las 
personas antes citadas con el fin de llevar a cabo la diligencia objeto de la presente acta. 

 
1. Lectura aspectos generales del informe técnico de contratación y demás 
documentos previos 
2. Revisión de los cronogramas de los procesos y proyectos de pliegos de 
condiciones.  
3. Análisis del Estudio de mercado e indicadores financieros  
4. Observaciones y recomendaciones. 
 

DESARROLLO UNIDAD ASESORA  
 
El encargado del proceso, procedió a dar lectura de la agenda prevista para el presente 
día, con el fin de obtener aval para la elaboración y publicación del proyecto de pliego de 
condiciones del proceso de selección 007-040-2023, se hizo énfasis en:  
 
PROCESO 007-040-2023 “SUMINISTRO DE VÍVERES; LÁCTEOS Y SUS 
DERIVADOS; BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS; AGUA; REFRESCOS; JUGOS; 
PRODUCTOS PREPARADOS; CONFITERÍA; LÍNEA DE MECATOS; DESECHABLES; 
LÍNEA DE ASEO PERSONAL Y HOGAR ENTRE OTROS PRODUCTOS QUE 
LLEGAREN A NECESITARSE CON OCASIÓN DE LA SUSCRIPCIÓN DE CONTRATOS 
INTERADMINISTRATIVOS; CONVENIOS; ACTAS Y/O ACUERDOS PARA LAS 
ENTIDADES ADSCRITAS AL MINISTERIO DE DEFENSA Y OTRAS ENTIDADES DEL 
ESTADO” 

 
 El presupuesto oficial del proceso: La Regional Antioquia-Chocó cuenta con  el 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal Nro. 7423 de fecha 28 de abril de 2023, 
por un valor de $350.000.000, como se detalla a continuación: 

 

DEPENDENCIA 
DE AFECTACIÓN 

RUBRO 
PRESUPUESTAL  

(5° NIVEL) 
DESCRIPCIÓN DEL RUBRO VALOR 

 VÍVCAD VÍVERES 
CADS 

 A-05-01-01-002-003 
PRODUCTOS DE MOLINERÍA, 
ALMIDONES Y PRODUCTOS 
DERIVADOS DEL ALMIDÓN; 

 $350.000.000 
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OTROS PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS   

 
 
 
 

 Cronograma 
 

1.1. Unidad Ejecutora   AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES 

1.2. Ordenador del 
gasto    

Para todos los efectos previstos en el pliego de condiciones, será 
ordenador del gasto Coronel (r) FREDDY QUINTERO OLIVE-
ROS 

1.3. Identificación del 
proceso  

SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTÍA No007-040-2023  

1.4.  Fecha y Hora de 
consulta del pro-
yecto del pliego 
de condiciones 

El proyecto del pliego de condiciones, podrá ser consultado desde 
el 10 de julio de 2023, en el portal único de contratación 
www.contratos.gov.co (SECOP II) y en el sitio web de la Agen-
cia Logística de las Fuerzas Militares www.agencialogis-
tica.gov.co. 

1.5. Fecha y hora lí-
mite para solici-
tar aclaraciones 
al contenido del 
proyecto de 
pliego de condi-
ciones  

Los interesados podrán solicitar por medio de la plata-
forma SECOP II cualquier aclaración al contenido del pro-
yecto del pliego de condiciones hasta el 13 de julio de 
2023 a las 19:00 horas   

La Agencia Logística de las Fuerzas Militares responderá 
todas y cada una de las aclaraciones solicitadas mediante 
documento escrito publicado en las páginas web 
www.agencialogistica.gov.co, www.contratos.gov.co. 

 

Esta fecha aplica para limitar el proceso a MIPYMES 

1.6. Lugar y Fecha de 
Apertura  

Lugar: SECOP II 
Fecha:   17 de julio de 2023 
Hora: 16:00 

1.7. Fecha y hora lí-
mite para solici-
tar aclaraciones 
al contenido del 
pliego de condi-
ciones definitivo 

Los interesados podrán solicitar por medio de la plataforma SE-
COP II cualquier aclaración al contenido del pliego de condiciones, 
hasta el día 18 de julio de 2023 a las 16:00 horas  
 
La Agencia Logística de las Fuerzas Militares responderá todas y 
cada una de las aclaraciones solicitadas mediante documento es-
crito publicado en las páginas web www.agencialogis-
tica.gov.co, www.contratos.gov.co. 

1.8. Fecha y hora lí-
mite para mani-
festar interés en 
participar 

Hasta el día 18 de julio de 2023 a las 12:00 horas , dicha mani-
festación de interés debe ser radicada en el SECOP II. 

http://www.contratos.gov.co/
http://www.agencialogistica.gov.co/
http://www.agencialogistica.gov.co/
http://www.agencialogistica.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.agencialogistica.gov.co/
http://www.agencialogistica.gov.co/
http://www.contratos.gov.co/
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1.9. Fecha máxima 
para publicar 
adendas  

Hasta el día 19 de julio de 2023 a las 16:00 horas  

1.10. Lugar, Fecha y 
Hora de Cierre. 

Fecha:  21 de julio de 2023 
Hora:   16:00 horas 

1.11. Plazo para la  Ve-
rificación y Eva-
luación de las 
Propuestas:  

El plazo para la verificación de las propuestas se hará los días 24 
de julio de 2023 

1.12. Traslado del in-
forme de evalua-
ción  

Los oferentes podrán verificar los informes de evaluación y formu-
lar sus observaciones dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
a la publicación del informe de evaluación a través del Sistema 
Electrónico de Contratación Pública – SECOP II – http://www.co-
lombiacompra.gov.co/sistema-electronico-de-contratacion-publica. 
Fecha: Desde el 25 al 27 de julio de 2023 
 
El informe será publicado el día 24 de julio de 2023 a las 16:00 

1.13. Publicación Res-
puestas a obser-
vaciones presen-
tadas a los infor-
mes de evalua-
ción 

 
Fecha: 28 de julio de 2023 
 

1.14. Plazo para la ad-
judicación 

Será el día 28 de julio de 2023 

1.15. Plazo y lugar para 
la firma del con-
trato.  

El contrato resultante del presente proceso se suscribirá dentro de 
los dos (2) días hábiles siguientes al requerimiento que se le haga 
al contratista para su suscripción. 

1.16. Plazo para el 
cumplimiento de 
los requisitos de 
Legalización del 
contrato.  

Dentro de los dos (02) días hábiles siguientes a la suscripción del 
contrato y la entrega de la copia firmada del mismo al CONTRA-
TISTA, este debe entregar a la oficina de Contratos de la Agencia 
Logística de las Fuerzas Militares, la Garantía Única  

1.17. Moneda  La oferta debe ser presentada en PESOS COLOMBIANOS.   

1.18. Modalidad de 
pago  

EN PESOS COLOMBIANOS. 

 
 

 Plazo de ejecución: Los bienes objeto del presente proceso tendrán un plazo de 
ejecución desde la suscripción del contrato y hasta el 31 de diciembre de 2023 y/o 
hasta agotar presupuesto, lo que primero ocurra. 

 
Parágrafo: En virtud del precepto normativo que en derecho “lo accesorio sigue la 
suerte de lo principal” y entrándose el presente proceso de selección una necesidad 
sentida de la Entidad de proveer los bienes y/o servicios requeridos para dar 
cumplimiento al Contrato Interadministrativo Vigente, suscrito entre las FFMM y la 
Agencia Logística de las Fuerzas, cualquier modificación, prorroga, adición o 
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suscripción de un nuevo Contrato Interadministrativo que implique modificación del 
plazo d ejecución, el contrato derivado del contrato interadministrativo se ajustará 
automáticamente y se notificará al Contratista y a la Entidad Aseguradora mediante 
oficio.   
 
Parágrafo Segundo: En el evento que sean aprobadas las Vigencias Futuras por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el contrato que se derive del presente 
proceso de selección podrá ser prorrogado y adicionado en consideración de la 
autorización dada y en atención al abastecimiento del bien contratado para el primer 
mes del año de la vigencia 2024.  
 

 Lugar de ejecución: El lugar de entrega de los bienes objeto del presente proceso 
contractual será:  

 
CADS 

 

 Departamento: Antioquia 
Municipio: Carepa  
Dirección: Km 43 vía al Mar  
País: Colombia 
Instalaciones de la Décima Séptima Brigada  
 

 Departamento: Antioquia 
Municipio: La Estrella  
Dirección: Carrera 50 N° 79 sur – 101 Barrio el Palmar – Centro de Bodegas Stock Sur 
interior 188 y 192, Bodega 45 
País: Colombia 
Instalaciones Agencia Logística de las Fuerzas Militares    
 

 Departamento: Antioquia 
Municipio: Puerto Berrio  
Dirección: Calle 50 con carrera 5 esquina Barrio el Hoyo 
País: Colombia 
 

 Departamento: Chocó 
Municipio: Quibdó  
Dirección: Barrio Obapo vía Pacurita   
País: Colombia 
Instalaciones de la Décima Quinta Brigada  

 
COMEDORES DE TROPA UBICADOS EN MEDELLÍN – BR-4 

 

ÍTEM UNIDAD  O BATALLÓN DIRECCIÓN UBICACIÓN 

1 
Batallón de Infantería No. 10 Atanasio 

Girardot 
Calle 66 E No 39-84, Barrio 

Villa Hermosa 
Medellín 

2 
Batallón de Artillería No. 4, Coronel 
Jorge Eduardo Sánchez Rodríguez 

Carrera 45 No. 18-85, Barrio 
Buenos Aires. 

Medellín 
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3 
Batallón de Apoyo y Servicios Para el 

Combate No. 4 Yariguies 
Calle 50 No 76-126, Cuarta 
Brigada Barrio Los Colores 

Medellín 

4 
Batallón de Ingenieros No. 4 Pedro 

Nel Ospina 
 Avenida 30 No 59-315, 

Barrio Niquía 
Medellín 

5 
Batallón de Infantería No. 32 General 

Pedro Justo Berrio 
Carrera 70 No 1-50, Barrio 

Belén Las Playas 
Medellín 

6 
Batallón de Infantería No. 11 Cacique 

Nutibara 
Municipio de Andes Andes 

7 
Batallón de Instrucción y 

Entrenamiento BÍTER No. 4 
Llanos de Cuiba Vía Yarumal 

8 
Grupo Mecanizado No. 4 Juan del 

Corral 
Vereda Las Playas de 

Rionegro Antioquia 
Rionegro 

 
 COMEDORES DE TROPA UBICADOS EN LA BR-14 

 

ÍTEM UNIDAD  O BATALLÓN UBICACIÓN 

1 
Batallón de A.S.P.C. No. 14 

 
Puerto Berrio 

2 
Batallón de Infantería No. 3 

Batalla de Bárbula 
Puerto Calderón 

3 
Batallón de Infantería No. 42 Batalla 

de Bombona 
Guacimal 

4 
Batallón de Ingenieros No. 14 Batalla 

del Calibio  
Cantimplora 

 
COMEDORES DE TROPA UBICADOS EN QUIBDÓ – BR-15 

 
 

ÍTEM UNIDAD  O BATALLÓN DIRECCIÓN 
UBICACI

ÓN 

1 
Batallón de Infantería No. 12 

Alfonso Manosalva Flórez 
Kilómetro 5 Vía Pacurita, 

Municipio de Quibdó Choco 
Quibdó  

2 
Batallón de Ingenieros No. 15 

Julio Londoño 
Vereda las Animas, Municipio 

de la Unión Panamericana 
Las 

animas  

 
 
 

COMEDORES DE TROPA UBICADOS EN URABÁ –BR-17 
 
 

ÍTEM UNIDAD  O BATALLÓN DIRECCIÓN UBICACIÓN 

1 
Batallón de A.S.P.C. No. 17 

Clara Elisa López 
Kilómetro 43 Vía al mar, 

Carepa - Antioquia  
Carepa  

2 
Batallón de Infantería No. 47 

Francisco de Paula Vélez 
km 2 vía turbo, San Pedro de 

Urabá 
San Pedro 
de Urabá  

3 
Batallón de Infantería de Marina 

No.16 BFLIM 
Avenida la playa-sector punta 

de las vacas 
Turbo  
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 Estudio de mercado  

 

 
 
 

 Indicadores Financieros  
 

Índice de liquidez: mayor o igual a 1 
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Índice de endeudamiento: igual o menor a 70 
Razón de cobertura de intereses: mayor o igual a 1 o indeterminado. 
Rentabilidad del patrimonio: mayor o igual 0.10 
Rentabilidad del activo: mayor o igual a 0.10 

 
 
Procedimiento General para los Procesos adelantados bajo la modalidad de se-
lección abreviada de menor cuantía  

 
Teniendo en cuenta que el presupuesto oficial establecido por la Regional Antioquia 
Chocó para los presentes procesos de selección no supera la menor cuantía de la Enti-
dad, establecida en la Resolución número 027 del 11 enero de 2023, mediante la cual 
se fijan las cuantías para contratar durante la vigencia 2023 para la Agencia Logística de 
las Fuerzas Militares y de conformidad al Literal b “la contratación de menor cuantía del 
numeral 2 “selección abreviada” del artículo 2 con la Ley 1150 de 2007 “De las modali-
dades de selección”, esta Entidad, clasifica el presente proceso de selección como SE-
LECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA, por lo que se ceñirá a lo dispuesto en el 
artículo 2.2.1.2.1.2.20. del Decreto 1082 de 2015. 
 
Al proceso de la selección le serán aplicables todas las demás normas concordantes y 
reglamentarias sobre la materia, que rijan o lleguen a regir aspectos del proceso de se-
lección. Las normas actualmente vigentes que resulten pertinentes de acuerdo con la 
Ley Colombiana, se presumirán conocidas por todos los interesados y proponentes. Ade-
más de las normas generales establecidas en el presente título, las siguientes reglas son 
aplicables a la selección abreviada de menor cuantía: 
 

1. En un término no mayor a tres (3) días hábiles contados a partir de la fecha de 
apertura del Proceso de Contratación los interesados deben manifestar su inten-
ción de participar, a través del mecanismo establecido para el efecto en los pliegos 
de condiciones. 

2. Si la Entidad Estatal recibe más de diez (10) manifestaciones de interés puede 
continuar el proceso o hacer un sorteo para seleccionar máximo diez (10) intere-
sados con quienes continuará el Proceso de Contratación. La Entidad Estatal 
debe establecer en los pliegos de condiciones si hay lugar a sorteo y la forma en 
la cual lo hará. 

3. Si hay lugar a sorteo, el plazo para la presentación de las ofertas empezará a 
correr el día hábil siguiente a la fecha en la cual la Entidad Estatal informe a los 
interesados el resultado del sorteo. 

4. La Entidad Estatal debe publicar el informe de evaluación de ofertas durante tres 
(3) días hábiles 
 

2. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 
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El comité jurídico estructurador recomienda a los demás miembros de los comités 
estructuradores que den aplicación al Manual de Seguridad y Salud en el trabajo para 
compras sostenibles.  
 
3.  CONCLUSIÓN: 
 
De acuerdo a lo anterior, los comités estructuradores y en general los demás miembros 
de la Unidad Asesora y el área funcional que tiene la necesidad, están de acuerdo con el 
borrador del pliego de condiciones del proceso 007-040-2023. 
 
No siendo otro el motivo de la presente reunión, se da por terminada y en constancia 
firman por las partes que en ella intervinieron.  
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

INTERVINIENTES 
 
 

 
___________________________________________ 

CORONEL (RA) FREDDY QUINTERO OLIVEROS  
Director Regional 

 
 

______________________________________ 
KELLY YOHANNA MARTÍNEZ  

Coordinadora (e) de Abastecimientos  
 

 
 

______________________________________ 
JUAN GUILLERMO CASTAÑO LOPEZ 

Coordinador de Contratos  

 
 

___________________________________ 
HUGO ALEXANDER GONZALEZ DIEZ 

Coordinador Financiero 
 

 
 

____________________________________ 
ALDEMAR PENAGOS 

Coordinador Administrativo 
 

 
____________________________________ 
KAREN PATRICIA BARRIENTOS LAYOS 

                            Profesional de Defensa 

 
__________________________________ 

FABIAN OJEDA ALONSO  
Técnico de Servicios 

 
 
 

______________________________________ 
EMIRO ESCOBAR GONZÁLEZ 

  Técnico para apoyo Seguridad y Defensa 

 
 

______________________________________ 
LORENA PATRICIA FRANCO HENAO  

Profesional de Defensa 
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